
do por lesiones y daños en accidente de 
circulación, contra Diego Puga Martínez, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo de 
Diego y c’: Pilar, Chófer, natural de Lina
res y que tuvo su domicilio en Torrente 
(Valencia) en su calle de Maestro Sosa, 
número 21. 3.°, en ignorado paradero, se 
ha dictado la siguiente:

■ Providencia.—Juez señor López Torres. 
Albacete, treinta y uno de |ulio de mil 
novecientos setenta y ocho.

Dada cuenta Por recibido el anterior 
"Boletín Oficial del Estado”, quede uni
do a los autos de su razón; y habiendo 
interpuesto en tiempo v forma recurso de 
apelación por el Procurador don José Ma
ría García Miranda, en nombre y repre
sentación de José Andréu Navarro, se 
acepta dicho recurso en ambos efectos. 
Elévense los autos con antento oficio al 
ilustrísimo señor Magistrado Juez de Ins
trucción de esta capital, haciéndole asi 
saber a las partes y al señor Fiscal de 
Distrito; emplazándoles ante dicho -upe- 
rior por término de cinco dias a hacer 
uso de sus derechos, con apercibimiento 
al apelante de que de no comparecer será 
declarado desierto el recurso, y para la

, notificación y el emplazamiento al conde
nado Diego Puga Martínez publlquense 

I edictos en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Valencia» y Albacete, y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado.

Lo acordó y firma el señor don Ramón 
López Torres. Juez de Distrito’, Decano 
de ¡os de esta capital en funciones del 
Juzgado número 2 por liencia de su titu
lar, ie lo que de todo ello doy fe, Ente
ra Ramón López Torres.—Juan- J. Lucas 
(rubricado) .■ ,

Y para su publicación- en el «Boletín 
Oficial» de las provincias de Valencia, 
Albacete y «Boletín Oficial del Estado», 
y publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a fin de que sirva de 
notificación y subsiguiente emnlazamien- 
to ante el Juzgado de Instrucción húme
ro 2 de Albacete, por término de cinco 
días, al condenado Diego Puga Martínez 
expido el presente en Albacete a 31 de 
julio de 1978.—B.889-E.

ONTENIENTE
El señor Juez de Distrito sustituto de 

esta Ciudad, en providencia de esta fe
cha. recaída en juicio de faltas númerc

87 de 1978, seguido en virtud de denun
cia' de María Dolores Durá Nácher. con
tra Enrique Maylín Pastor, sobre daños 
en colis.ón de vehículos, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar ^1 expre
sado denunciado, así como a la esposa 
del mismo, María Moncho Boronat como 
perjudicada y presunta responso> ¡e civil 
susbidiana, que se encuentran en la ac
tualidad en ignorado paradero, para que 
comparezcan a celébrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 19 d- septiembre próximo 
hora de las once, con el apercibimiento 
de que. si no concurre ni alega ¡usía 
causa para dejar de hacerlo, se le podrá 
imponer multa conforme dispone el ar
tículo 980 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y. apoderar per
sona que presente en el acto del juicio 
la9 pruebas de descargo que tenga, con
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 1.° al 18 del 
Decreto de 21 de noviembre'de 1952.

Ontenlente a 14 de julio de 1978.— 
9.087-E.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia su
basta de la finca rústica que se cita.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 8 de diciembre de 
1978 a las diez horas ante la Mesa de 
la Delegación de Hacienda de Castellón 
en cuya Delegación (Sección del Patrimo
nio del Estado) puede verse el pliego de 
condiciones generales una -finca rústica 
número 20.102 oon superficie de una hec
tárea, 4 áreas, 05 centiáreas, tasada para 
esta subasta en veinte mil novecientas 
sesenta y dos (20.902) pesetas, sita en 
Lucena, polígono 52, parcela 28, partida 
«La Canaleta».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del 
adjudicatario.

Castellón, 7 de agosto de 1978.—F) Dele
gado de Hacienda Luis Sanz Jiménez.— 
5.075-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia su
basta de una finca rústica.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 6 de diciembre de 
1978, a las diez horas, ante la Mesa de 
la Delegación de Hacienda de Castellón 
en cuya Delegación (Sección del Patrimo
nio del Estado) puede verse el pliego de 
condiciones generales una finca rústica 
número 20.103, con superficie de una hec
tárea. tasada para esta subasta en veinti
cuatro mil (24.000) pesetas, rita en Luce- 

Tía, >ollgono 158, parcela 80, parí ida 
«Cueva».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del 
adjudicatario.

Castellón 7 de agosto de 1978.—El Dele
gado de Hacienda Luis Sanz Jiménez.— 
5.070-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
 de Castellón por la que se anuncia su

basta de una finca rústica sita en Lu
cena.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 6 de diciembre de 
1978 a las diez horas ante la Mesa de 
la Delegación de Hacienda de Castellón 
en cuya Delegación (Sección del Patrimo
nio del Estado) puede verse el pliego de 
condlcionés generales una finca rústica 
número 20.702, con superficie de una hec
tárea, tasada para esta subasta en veinte 
mil (20.CJ0) pesetas, sita en Lucena. polí
gono 135, parcela 75, partida «Umbría».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del 
adjudicatario. -

Castellón, 7 de Julio de 1978.—El Dele
gado de Hacienda Lui- Sanz Jiménez.— 
5.077-A.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dirección General de 
Seguridad por la que se anuncia con
curso-subasta de las obras de construc
ción de un edificio para Comisaría del 
Cuerpo General de Policía y cuartel de 
las Fuerzas de Policía Armada en Cá
diz.
1. ° Hasta las doce horas del día en 

que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», se admitirán propo
siciones para este concurso-subasta en el 
Servicio de Administración y Contabilidad 
(Puerta del Sol. número, 7, Madrid).

2. " El presupuesto de contrata ascien
de a ochenta y siete millones quinientas 
cincuenta y siete mil setecientas cuaren
ta y nueve (87 557 749' nosetas y la fianza 
provisional a un millón setecientas cin
cuenta y un mil ciento cincuenta y cinco 
(1.751.155) pesetas.

3. ° El proyecto con la documentación 
reglamentarla estarán de manifiesto en 
el propio Servicio de Administración y 
Contabilidad y en la Comisaría del Cuer
po General de Policía de Cádiz, los días 
y horas hábiles del plazo establecido.

4. ° La documentación a presentar se 
distribuirá en la forma que establece el 
artículo 4." del pliego de condiciones ad
ministrativas y económicas, en tres so
bres cerrados y lacrados. En él primer 
sobre se incluirán los documentos para 
la admisión previa de ofertas; en el se
gundo, ,1a documentación general, y en 
el tercero, la proposición económica.
„ 5." Dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha del término de la 
presentación de ofertas,, esta Dirección 
General resolverá sobre la admisión pre
via de las ofertas y la apertura de las 
proposiciones admitida: se efectuará a las 
doce horas del sexto día siguiente labo
rable al de la conclusión del plazo de 
presentación, en sesión pública ante la 
Mesa de Coptratación de este Centro di
rectivo.

0.° Todos los gastos que origine este 
concurso-subasta será de cuenta del ad
judicatario.

Madrid, 28 de julio de 1978.—El Direc
tor general, Mariano Nicolás García. — 
3.004-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valladolid por la que se anuncia concur
so para la adquisición de los artículos 
que se citan.
1.° Objeto de contratación: La adquisi

ción, por compra, de los siguientes artícu
los- 500 lerseys, azul marino, de pico, 
tallas varias; 500 chaquetas de punto, de 
caballero, azul marino, varias tallas; 500 
pantalones grises, tergal; 500 faldas de



tergal con tablas por óetrás, azul marino, 
gris o de pata de gallo; 1.000 zuecos ne
gros, con remate de suela de goma-, 250 
mandiles blancos de cruzadillo; 300 cami
sas azules de caballero; 300 camisas azul 
pastel de señora, manga corta; 150 monos 
de tergal azul marino, ' piezas; 22 unifor
mes, para el personal subalterno, de ve
rano; 22 uniformes, para el personal su
balterno, de invierno-, 22 pares de zapa
tos de invierno; 15 pares de zapatos de 
verano; 100 camisas blancas y 50 corba
tas negras.

2. ° Tipo de licitación: El importe má
ximo de la adjudicación no podrá exce
der de 3.458.700 pesetas.

3. ° Plazo de entrega; Treinta días a 
contar desde la comunicación de la adju
dicación.

4. ® Fianzas: Provisional: 69.174 pese
tas. Definitiva: 4 por 100 del precio del 
remate.

5 0 Ofertas: En' sobre cerrado y en ma
no, en el Negociado 4.° de la Secretarla 
de la Corporación, durante las horas de 
nueve treinta a trece treinta de los veinte 
días hábiles siguientes a la inserción de 
este anuncio.,

6. ® Apertura: A las trece horas del dia 
hábil siguiente al de la terminación del 
plazo anterior.

7. ® El pliego de condiciones y demás 
antecedentes se hallan a disposición de los 
interesados en el Negociado 4.® de la Se
cretaria de la Corporación, constando 
más amplia referencia en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia de 21 de julio del 
actual.

8. ® Modelo de proposición:

Don ....... jnayor «le edad, de estado
.......  profesión ......  y vecino de .......  cop
domicilio en ...... y documento nacional
de identidad número .......  actuando en
nombre propio (o en representación de

Manifiesta: Que instruido ■ en la docu
mentación y condiciones del concurso 
anunciado por la excelentísima Dipu
tación Provincial de Valladolld en el «Bo
letín Oficial del Estado* de «fecha .......
para .la adquisición de prendas de unifor
me con destino al personal del Hospital 
Psiquiátrico «Dr. Villacián», el que sus
cribe, según interviene en este documen
to y aceptando integramente las condi
ciones del pliego rector del concurso, ofre
ce la venta de los artículos que a con
tinuación se relacionan por los precios
unitarios y totales de ...... pesetas, con
las características que constan en la Me
moria y folletos adjuntos.

La presente va sin enmienda ni raspa
dura y reintegrada conforme a la legisla
ción vigente.

(Lugar,, fecha y firma del licitador.)

Valladolld, 2 de agosto de 1978.—El Pre
sidente, Basilio Sáez Hernández.—5.659-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Valladolid por la que se anuncia con
curso para la adquisición de los artícu
los que se citan.
1. ® 'objeto de contratación: La adqui

sición, por compra, de los artículos com
prendidos en los siguientes lotes:

Lote número 1: Una lavadora automá
tica, de 14 litros.

Lote número 2: Una máquina de limpie
za en seco.

Lote número 3: Una prensa (plancha de 
forma).

2. ® Tipo de licitación: Lote número 1: 
287.000 pesetas. Lote número 2: 800.000 
pesetas y lote número 3: 701.000 pesetas.

3 ° Plazo de entrega: Treinta días, a 
contar desde la comunicación de la adju
dicación. /

4. ® Fianzas: Provisional: Lote núme
ro 1, 5.740 pesetas; lote número 2, 12.000 
pesetas y lote número 3, 14.020 pesetas. 
Definitiva: El 4 por 100 del precio del 
remate.

5. ® OfertaEn sobre cerrado y en ma
no, en el Negociado 4.® de la Secretarla 
de la Corporación, durante las horas de 
nueve treinta a trece treinta de los veinte 
días hábiles siguientes a la inserción de 
este anuncio.

8.® Apertura: A las trece horas del 
día hábil siguiente al de la terminación 
del plazo anterior.

7. ® El pliego de condiciones y demás 
antecedentes se hallan a disposición de 
los interesados en él Negociado 4." de 
la Secretaria General, constando más am
plia referencia en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de 19 de julio del actual.

8. ® Modelo de proposición:
Don ....... mayor de edad, de estado

.......  profesión ...... y vecino de .......  con
domicilio en ....... y documento nacional
de identidad número ....... actuando en
nombre propio (o en representación de
...... ),

Manifiesta: Que instruido en la docu
mentación y condiciones del concurso, 
anunciado por la excelentísima Dipu
tación Provincial de Valladolid en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha .......
para la adquisición de determinados ar
tículos con destino al Hospital Psiquiátri
co «Dr. Villacián», el que suscribe, según 
interviene en este documento y aceptando 
íntegramente las condiciones del pliego 
rector del concurso, ofrece la venta del
lote número ...... o lotes números .....*
por el precio de ...... pesetas, con las ca
racterísticas que constan en la Memoria 
y folletos adjuntos.

La presente va sin enmienda ni raspa
dura y reintegrada conforme a la legisla^ 
ción vigente.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Valladolid; 2 de agosto de 1978.—El Pre
sidente, Basilio Sáez Hernández.—5.680-A.

Resolución del Ayuntamiento de Aljara
que (Huelva) por la que se anuncia 
concurso para contratar la reforma y 
adaptación a la Ley del Suelo del plan 
general de ordenación urbana.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Aljaraque (Huelva) hace saber: ■ Que, 
cumplidos los trámites reglamentarios, se 
anuncia el siguiente concurso:

A) Objeto: Reforma y adaptación a la
Ley del Suelo del plan general de orde
nación urbana. \

B) Tipo de licitación: No se señala, 
pudiéndose ofertar el que se estime opor
tuno.

C) Plazo de ejecución: Doce meses.
D) Expediente y pliegos de condicio

nes■ Estarán de manifiesto en la Secre
taria Municipal, en días y horas hábiles 
de oficina.

E) Garantías; La provisional de 40.000 
pesetas, y la definitiva del 4 por 100 de 
precio del contrato.

F) Modelo de proposición:

Don ....... documento nacional de iden
tidad número ...... en nombre propio (o
en representación de ...... ) hace constar:

1. ® Que solicita si admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de Al
jaraque (Huelva), publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número .......  de
fecha ....... para contratar la reforma y
adaptación del plan general de ordenación 
urbana del término municipal de Aljara
que (Huelva).

2. ® Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las oausas 
de incapacidad o incompatibilidad estable- 
cidaq en los artículos 4.® y 5.® del Regla

mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

3. ” Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la gerantía provisional de 
40.000 pesetas.

4. ® Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5. ® Propone como precio el de ...... (en
letra) pesetas.

8.® Acepta plenamente' los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario,' sí lo 
fuere.

7.® Se compromete a presentar la do
cumentación técnica, debidamente autori
zada por •faculataivo competente para su 
redacción.

G) Documentos•
a) Memoria comprensiva de referen

cias técnicas profesionales y especiales, 
relacionadas con la materia del concur
so, con los pertinentes documentos acre
ditativos de dichas referencias.

b) Garantías, menor plazo en la eje
cución de los trabajos y cualesquiera otra 
clase de méritos o ventajas que puedan 
ofrecer para la mejor realización del con
trato.

H) apertura de pliegos: A las tre.ee 
horas del día hábil siguiente al de finali
zación del plazo de veinte días hábiles, 
que se fijan para presentar proposicio
nes, a contar del siguiente hábil al de 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Aljaraque, 5 de agosto de 1978.— El Al
calde accidental.—5.850-A,

Resolución del Ayuntamiento de Bayubas
de Arriba (Soria) por la que se anuncia
subasta del aprovechamiento forestal
que se cita.

Este Ayuntamiento anuncia subasta pú
blica para los aprovechamientos de ma
deras de 1.647 pinos que cubican 476 me
tros cúbicos de madera sin corteza bajo 
el tipo de tasación de 761.600 pesetas 
siendo el precio índice de 952.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las doce horas del día labo
rable siguiente al cumplimiento de loe 
veinte días hábiles siguientes al de la 
inserción del anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado»; si quedase desierta esta 
subasta se celebrará segunda subasta a 
los diez días hábiles de la primera bajo 
las mismas condiciones.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretarla del Ayuntamiento hasta las do
ce horas del día anterior hábil para la 
celebración de la subasta. En sobre apar
te y abierto se presentarán los siguientes 
documentos: Declaración jurada con arre
glo a los artículos -l.” y 5.® del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, certificado de indus
trial si concurre én nombre de otra per
sona. poder, y se hallarán en posesión 
de’ documento nacional de identidad.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadorcs constituirán una fianza del 2,50 
por 100 del tipo de tasación que será 
elevada al 5 por 10Ó de de la adjudicación 
definitiva.

Regirá el pliego general de condiciones 
técnico-facultativas que regulai la ejecu
ción del disfrute de monte a' cargo de 
ICONA, publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia números 64 y 73 de fe
chas B. y 30 de junio de 1975 y el especial 
de condiciones técnico-facultativas asi 
como igualmente el de condiciones eco
nómico-administrativas que se encuentra 
en el Ayuntamiento a disposición de los 
licitadores.



Es de obligado cumplimiento para el 
rematante lo dispuesto en el Reglamento 
del Trabajo en aspecto de Seguridad So
cial y Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, en represen
tación de ....... vecino de ....... en rela
ción con la subasta de maderas publica
da en el «Boletín Oficial del Estado»’nú
mero ....... del día .......  ofrece la cantidad
de......pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que cono
ce los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, que acepta 
y sirven de base para la licitación obli
gándose a llevar a efecto los demás re
quisitos necesarios en todos los aspectos 
incluidos los de previsión y Seguridad So
cial.

(Lugar fecha y firma del licitadorj

Bayubas de Arriba, 2 de agosto de 1978. 
El Alcalde.—5.683-A.

Resolución del Ayuntamiento de Benal
mádena (Málaga) por la que se recti
fica el plazo de presentación de plicas 
para optar en el concurso de adjudica
ción de las obras del puerto deportivo.

Advertido error en cuanto al plazo de 
presentación de plicas para optar en el 
concurso de adjudicación de las obras del 
puerto deportivo de este municipio, a que 
aluden los anuncios publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia de fechas 4 y 1 de los corrien
tes, respectivamente, cuyo plazo es de 
treinta días hábiles, de conformidad con la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, y no 
do veinte días hábiles, como- por error se 
anunció, queda prorrogado el plazo de 
presentación de proposiciones hasta el 
próximo día 9 de septiembre, efectuándo»- 
se la apertura de plicas el día 11 del 
mismo mes, a las doce horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Benalmádena, 23 de agosto de 1978.—El 
Alcalde.—5.009-A.

Resolución del Ayuntamiento de Bicorp 
(Valencia) por la que se anuncia subas
ta del aprovechamiento forestal que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia subasta para contratar la ena
jenación del aprovechamiento de 2.572 pi
nos verdes y en pie, procedentes de la 
construcción de cortafuegos, que cubican 
619 metros cúbicos de madera del monte 
número 70 del Catálogo de estos propios, 
denominado «El Monte», bajo el tipo de 
licitación de 822.800 pesetas e Indice de 
778.500.

Garantías: La provisional será del 2 por 
100 del tipo de tasación. La definitiva, 
del 4 por 100 del importe del remate.

Duración del contrato: Seis meses a 
partir de la fecha de la adjudicación de
finitiva;

Pliegos de condiciones: Regirán para 
este aprovechamiento las contenidas en 
el pliego de condiciones económico-adnd- 
cas-administrativas aprobado por este 
Ayuntamiento y el de las facultativas, pu
blicado en ed «Boletín Oficial de la pro
vincia de 5 de lulio de 1975, los cuales 
podrán ser examinados en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en horas de oficina.

Proposiciones.- Se presentarán en la Se
cretaria Municipal, de las diez a las trece 
treinta horas, dentro de los diez días si
guientes hábiles al en que aparezca inser

to el anuncio de subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado», por haber sido decla
rada de urgencia.

Requisitos para concurrir:

a) Los-que acrediten su personalidad; 
Documento nacional de identidad, o poder 
notarial bastanteado, en su caso.

b) Declaración jurada de no hallarse 
lncurso en ninguno de los casos de incapa
cidad o lncomaptibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

c) Justificante de constitución del de
pósito de la fianza provisional.

Apertura de plicas: En el salón de ac
tos de la Casa Consistorial, al día siguien
te hábil del en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones, a las trece 
horas.

Los gastos de anuncios, tasas, señala
miento, etc., serán de cuenta del adjudi
catario.

Caso de quedar desierta, se celebrará 
segunda subasta al quinto día hábil, en 
las mismas condiciones y a la hora seña
lada.

Modelo de proposición

Don .......  natural de ...... . provincia de
......, con domicilio en ......., calle ........
número ....... con documento nacional de
identidad número ....... en nombre pro
pio (o en representación de ......). ente
rado del anuncio de subasta publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ....... de fecha ...... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de ...... pinos, que cubi
can ...... metros cúbicos de madera, ofre
ce por el expresado aprovechamiento la
cantidad de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Bicorp, 12 de julio de 1978.—El Alcalde. 
10.249-C.

Resolución del Ayuntamiento de Camargo 
(Santander) por la que se anuncia con
curso público para la adquisición de una 
finca con destino a la construcción de 
un Grupo Escolar en Maliaño a otros 
fines.

Este ilustrísimo Ayuntamiento tiene 
acordado convocar concurso público para 
la-adquisición de una Anca para la cons
trucción de un Grupo Escolar en Maliaño 
u otros fines con una superficie entre 
los 2.500 y 3.000 metros cuadrados.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas se encuentran de mani
fiesto en la Secretarla General de este 
Ayuntamiento de Camargo donde pueden 
ser examinados en días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones serán presentadas 
dentro de los veinte días hábiles a contar 
del. siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el de la provincia según correspon
da en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento dentro de horas hábiles de 
oficina.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar al día siguiente hábil al en que hayan 
transcurrido los veinte días señalados 
para la presentación de proposiciones a 
las doce horas en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento.

Tipo de licitación: Los que deseen to
mar parte en el concurso ofrecerán sus 
fincas al precio máximo de 580 pesetas 
por metro cuadrado.

Fianza provisional: 32.920 pesetas. 
Fianza definitiva: La resultante de apli

car el 4 por 100 del precio de compra
venta.

Duración del contrato.- Dada la Indole 
del concurso el contrato de compraventa

ha de serlo a perpetuidad no habiendo 
lugar a la rescisión del mismo aun en 
el caso de que r°r las circunstancias que 
fuesen se destinase la finca a otros fines 
que los previstos en este contrato.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, de esta
do ...... , profesión............ vecino de ...... ,
calle ....... número ...... , enterado de los
pliegos..de condiciones facultativos y eco
nómico-administrativos y demás docu
mentación del expediente ofrece la finca
de su propiedad sita en el lugar c e .......
de ...... metros cuadrados, para venderla
al Ayuntamiento de Camargo en el pre
cio de ...... pesetas metro cuadrado, seña
lando domicilio dentro del municipio para
oír notificaciones el de don ....... que vive
en la calle ...... , número ........ del pueblo
de ......

(Fecha y firma.)

Junto con la propuesta se acompaña 
el documento acreditativo de haber _ons- 
tituido la fianza provisional así como los 
demás documentos que constan en el plie
go de condiciones económico-administra
tivas.

Reclamaciones.- Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia se admitirán reclamaciones contra 
el pliego de condiciones de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. En caso de presen
tarse reclamaciones se suspenderá la 
presente licitación procediéndose de nue
vo a anunciar el concurso una vez re
sueltas las reclamaciones.

Camargo 7 de agosto de 1978.—El Al
calde Leandro Valle.—5.882-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cullera 
(Valencia) por la que se anuncia subas
ta de las obras de construcción de un 
edificio municipal para almacén y zona 
de despachos para instalación de depen
dencias municipales.

Objeto de la licitación: Subasta pública 
de las obras de construcción de un edifi
cio municipal para almacén y zona de 
despachos para instalación de dependen
cias municipales, en plaza de la Virgen 
y calle Buenavista, de Cullera.

Tipo: 9.396.682,74 pesetas, a la baja. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecu

ción, contados desde la formalización del 
contrato, verificándose los pagos por cer
tificaciones de obra realizada, que aprue
be el Ayuntamiento.

Expediente-, Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Urbanismo de la Se
cretaria Municipal.

Garantía provisional: 175.950 pesetas. 
Garantía definitiva: La determinada en 

el artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Secretarla 
Municipal, desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta el último día hábil anterior al seña
lado para su apertura y horas de nueve 
a doce.

Apertura: Tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del vigésimo 
primero día hábil siguiente a la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Existe crédito suficiente en el presupues
to ordinario, no precisando la validez de 
este contrato autorización superior alguna.

Si la primera subasta resultase desier
ta, ke celebrará segunda subasta, en las 
mismas condiciones hora y lugar, el undé
cimo día hábil siguiente al de la primera, 
siendo la admisión de pliegos hasta el 
día anterior, Inclusive.



Modelo de proposición (que deberá rein
tegrarse debidamente):

Don ...... mayor de edad, vecino de
......  con domicilio en la calle ......  núme
ro ...... provisto del documento nacional
de identidad número ......  en nombre pro
pio lo en representación de ...... lo cual
acredita con poderes bastantes), enterado 
de las condiciones de la subasta para 
ia realización de las obras de construcción 
de un edificio municipal para almacén 
v zona de despachos para instalación de 
dependencias municipales, en plaza de la 
Virgen y calle Buenavista, de Cullera, 
anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ...... del día ..... dé .....
de 197...... conforme en un todo cpn las
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de dichas obras en 
las condiciones señaladas, por la cantidad
de ..... (en letra) pesetas. Son pesetas
..... (en número).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
Entidades competentes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Cullera, 22 de julio de 1978.—El Alcal

de—10.247-C.

Resolución del Ayuntamiento de Malpica 
de Bergantiños (La Coruña) por la que 
se anuncia concurso para el nombra
miento de Recaudador Municipal de 
exacciones.
1. Objeto-, Nombramiento de Recauda

dor-Agente ejecutivo por gestión directa 
en sus períodos voluntario y ejecutivo 
para la cobranza de valores en recibo 
y certificaciones de débitos.

2. Tipo de licitación: A la baja a partir 
del cinco por ciento (5 por 100) sobre 
la recaudación voluntaria.

3. Duración del contrato: Un año, pro- 
rrogable por anualidades naturales si no 
existe preaviso de rescisión, con tres me
ses de antelación, por cualquiera de las 
partesT"

4. Pliego de condiciones: Pueden exa
minarse en la Secretarla Municipal.

5. Garantías:
a) Provisional, 60.000 pesetas que de

berán presentar todos los licltadores.
b) Definitiva. 120.000 pesetas, que cons

tituirá el que resulte nombrado.
Las garantías podrán presentarse en 

cualquiera de las formas previstas en el 
articulo 75 del Reglamento de Contrata- 

'ción de las Corporaciones Locales, o me
diante aval banoarlo.

6. Modelo de proposición: Las proposi
ciones habrán de ajustarse al siguiente 
modelo:

Don ..... (demás circunstancias perso
nales), enterado del pliego de condiciones 
para el nombramiento de Recaudador 
Municipal de exacciones del Ayuntamien
to de Malpica de Bergantiños, en períodos 
voluntario y ejecutivo, por el sistema de 
gestión directa, se compromete al cum
plimiento de las condiciones fijadas en 
el citado pliego y propone como precio
de cobranza en período voluntario el .....
por loo d~l importe de lo recaudado.

Se acompañan los siguientes documen
tos:

á) Resguardo de la fianza provisional.
b) Declaración jurada de no hallarse 

incurso en causas de incapacidad o in
compatibilidad.

c) Documentos acreditativos de los 
méritos que alegue el concursante.

(Fecha y firma.)

7. Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones, debidamente reintegradas, 
se presentarán en sobre cerrado en el 
Registro General del Ayuntamiento du
rante las horas de oficina, en los veinte 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

8. Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las trece horas 
del dia siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de propo
siciones, efectuándose en la forma previs
ta en los artículos 33, 34 y 40 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Malpica, 4 de agosto de 1978.—El Al
calde.— 5.849-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa 
Perpetua de Moguda (Barcelona) por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de un aulario 
de ocho unidades en el polígono residen
cial de Can Folguera.

De conformidad con el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de junio de 1978, se convoca el 
siguiente concurso-subasta .

1. ° Objeto del contrato-. Será objeto del 
contrato la ejecución de las obras de 
construcción de un aulario de ocho uni
dades en el polígono residencial de Can 
Folguera.

2. ° Tipo de licitación: Diez millones 
cuatrocientas treinta y dos mil ochocien
tas noventa y una (10.432.891) pesetas.

3. ° Plazo: La obra será entregada pro
visionalmente en el plazo de ocho meses.

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra conforme a lo esta
blecido en el pliego de aondiclones.

5. “ Proyecto y pliegos da condiciones: 
Están de manifiesto en las oficinas muni
cipales durante el horario de despacho 
al público.

0.° Garantía provisional: Se establece 
en 189.329 pesetas, deducida en la forma 
prevista en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

7. ° Garantía definitiva: Será prestada 
por el adjudicatario, de acuerdo con el 
articulo citado anteriormente y sobre el 
precio de adjudicación.

8. ° Proposiciones.- Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en las ofici
nas municipales, durante el horario de 
despacho al público, en el plazo de vein- 
dlas hábiles siguientes a la publicación 
de la convocatoria del concurso-subasta 
en el «Boletín Oficial del Estado», en dos 
sobres cerrados, que pueden estar lacra
dos y precintados, conforme a las siguien
tes normas:

a) El sobre que encierre el primer plie
go se titulará proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta de las obras 
de construcción de un aulario de ocho 
unidades en el polígono residencia Can- 
Folguera de Santa Perpetua de Moguda» 
y se subtitulará «referencias» e incluirá 
una Memoria, de conformidad con lo dis
puesto en la cláusula 8." del pliego de 
condiciones, incorporando, asimismo, la 
documentación que se relaciona.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que el 
primero y se subtitulará «oferta económi
ca» e incluirá proposición, en la que el II- 
citador concrete el tipo económico de su 
postura, con arreglo aJ siguiente:

Modelo de proposición

Don ...... con documento nacional de
identidad número ......  expedido en .......

con fecha .....  de .....  de 197..... . mayor
ds edad de profesión .....  vecino de .....
con domicilio en la calle ..... número
..... piso ..... actuando en nombre pro
pio (o en representación de ..... ) hace
constar:

Que enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número
.....  de fecha .....  por el que se anuncia
concurso-subasta para contratar la ejecu
ción de las obras de construcción de un 
aulario de ocho unidades en el polígono 
residencia] Can Folguera» de Santa Per
petua de Moguda se compromete a reali
zarlas c: i estricta sujeción al proyecto 
técnico y pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas por la 
cantidad de ..... (en letra y número) pe
setas.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leves protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos incluidos los de previsión 
y Seguridad Social.

(Fecha y firma.)
9.° Apertura de proposiciones:
a) Primer período aobre subtitulados 

•referencias»: En la Casa Consistorial de 
esta localidad a las trece horas del día 
hábil siguiente al de la fecha en que fi
nalice el plazo de recepción de proposi
ciones.

b) Segundo periodo sobres subtitulados 
«oferta económica»: En la Casa Consisto
rial a la hora y dia que se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Santa Perpetua de Moguda 2 de agosto 
de 1978.—El Alcaldá.—5.047-A.

Resolución de la Entidad Local Menor de 
Bembrive-Vigo por la que se anuncia 
subasta de las obras de mejora y afir
mado del camino Calvario a Miraflores, 
en Bembrive (tramo segundo, Freires- 
Mirafíores).

La Junta Vecinal de esta Entidad acor
dó la ejecución de la siguiente obra: Pro
yecto de mejora y afirmado del oamino 
Calvario a Miraflo-es, en Bembrive (tra
mo segundo, Freires-Miraflores).

Modalidad: Procedimiento de subasta. 
Tipo: 1.683.238,44 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses.- 
Información: El proyecto y demás docu

mentos se encuentran a disposición de 
quienes deseen examinarlos, en horas de 
oficina, ep la Secretaria de la Entidad, 
dentro del plazo de presentación de pro
posiciones.

Garantios.- Provisional, 33.885 pesetas; 
definitiva, con arreglo a la escala del ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de laí Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
Don ...... natural de ..... (.... ), con

domicilio en ..... (calle y número), con
documento nacional de identidad número
...... expedido en ..... el ..... de .....
19.....   cuyos-justificantes debidamente le
galizados acompaña, en nombre propio
(o de..... ) cuya representación acredita
con poder que bastanteado en forma 
acompaña), enterado del pliego de condi
ciones regulador de las obras del pro
yecto ..... . se compromete a su ejecución
en las condiciones establecidas, en la su
ma de ..... pesetas (en letra).

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
la normativa laboral en todos sus aspec
tos, en especial los de previsión y Seguri
dad Social y los de protección a la in
dustria nacional.

Presentación de plicas: En la Secre
tarla de la Entidad, de diez a trece horas,



durante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto en el 
• Boletín Oficial del Estado» y en el de 
la provincia, computándose el plazo a 
partir de la última inserción.

Apertura: En la Secretaria de la Enti

dad, a las doce horas del dia hábil inme
diato a la terminación de la presentación 
de plicas.

Pagos: Con cargo a fondos propios de la 
Entidad, por certificación de obra.

Autorizaciones: No se precisan.

El importe del presente edictc será con 
cargo al adjudicatario.

Bembrive. 24 de julio de 107b.—El Al
calde pedáneo-Presidente, Darío Vila Gon
zález.— 5.510-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ
Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 

Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
dia 16 de julio de 1978 por el buque «Ni
ño Sebastián», de la matrícula de Ceuta, 
folio 1178, al -Ciudad del Puerto», de la 
matricula de Alicante, folio 1617.

Lo -que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz r 1 de agosto de 1978. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
9.700-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se Instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 5 de julio de 1978 por el buque 
•Rinchador», de la matrícula de Gijón, 
folio 1737, al -Nuestra Señora de Exdotxa», 
de la matrícula de Vigo, folio 8680.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina, en el plazo de 
treinta días, a partir de la. publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

D^do en Cádiz a 1 de agosto de 1978.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
9.699-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con moti

vo de la asistencia marítima prestada el 
día 8 de agosto de 1978 por el buque 
-El Moruno», de la matrícula de Algeci- 

ras, folio 1612, al -Arquesta Izpizua», de 
la matrícula de Sevilla, folio 6ú8.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren Interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en. Cádiz a 1 de agosto de 1978.— 
El Capitán Auditor,- Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
9.698-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia maritíma prestada el 
día 4 de julio de 1978 por el buque «Rio 
Guadalquivir», de la matrícula de Alican
te, folio 1774, al -Pascual Baldo», de la 
matrícula de Alicante, folio 1864.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310). reguladora de 
la materia, a fin de que todos Los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de agosto de 1978. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
9.697-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz, "
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 10 de julio de 1978 por el buque 
•Hermanos Benitez», de la matrícula de 
Algeciras, folio 1593, al «Paqulto Moreno», 
de la matrlcual de Almería, folio 1882.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1662 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre

sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de agosto de 1978. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente. Emilio Corbacho Domínguez.— 
9.096-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mí cargo se Instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de julio de 1678 por el buque 
«Mollori»', de la matricula de Algeciras, 
folio 1502, al «Los Patos», de la matrícu
la de Algeciras, folio 1898.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1662 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1- de agosto de 1978. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
0.695-E.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja General con Jos números 
492.079 y 492.080 de entrada y 278.230 y 
278.231 de registro, correspondiente al 2 
de junio de J905, constituidos ñor «Cons
trucciones y Obras Portuarias S. A.» en 
garantía de la misma, en efectos públicos, 
por un nominal de 160.000-y 1.755.000 pese
tas, respectivamente (referencia 1505/1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid 19 de julio de 1978.—El Admi
nistrador.—10.274-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 21.268 
de registro correspondiente al 27 de mar
zo de 1973, constituido por el -anco de 
Santander en garantía de don Manuel 
Fernández Rosillo, en valores, por un no
minal de 39.000 pesetas (referencia 1.218/ 
1978).


